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INTRODUCCION 

 

Las actividades industriales realizadas por los seres humanos generan grandes 

emisiones de partículas, las cuales sean a altas o bajas concentraciones tienen un 

efecto en la salud, deteriorándola con el tiempo hasta causándole la muerte del 

mismo. 

Estas emisiones de partículas ya sea de 2.5 y de 10 micras tienen efectos tanto a 

la salud como al medio ambiente afectando a todo ser vivo. Tal como se muestra 

en los estudios realizados por DIGESA, DIRESA, SENAMHI, etc.  

El presente trabajo tiene como objetivo realizar un monitoreo de calidad de aire en 

la Av. Nauta – Callao con la finalidad de analizar los resultados y las 

concentraciones de PM10 presentes en la zona, la cual nos ayudará a determinar 

la calidad de aire presente. 
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CAPITULO I 

PLANIFICACIÓN DEL TRABAJO 

 

1.1 Descripción de la Realidad Problemática 

En la actualidad la contaminación ambiental es un problema global 

debido a las altas concentraciones de material particulado 

provenientes principalmente de vehículos automotores y actividad 

industrial. Debido a la realización de esas actividades las condiciones 

naturales del aire van cambiando con el pasar del tiempo debido a la 

variación de las concentraciones de material particulado emitido a la 

atmósfera. 

Por ello en el presente trabajo se realizó un monitoreo de la calidad de 

Aire en el Callao fuera de las instalaciones de los depósitos de Perubar 

para analizar la concentración de Material Particulado en la cual los 

pobladores están expuestos y verificar si existe contaminación en la 

zona. Y para ello se empleará la normativa ambiental vigente para 

evitar que se genere un impacto negativo a la población y al ambiente. 

1.2 Justificación del Problema 

Un monitoreo de la calidad del aire es una caracterización de los 

contaminantes en el tiempo, evaluando los parámetros que pueden 

ocasionar un cambio al ambiente de forma positiva o negativa. Es muy 

importante realizar un monitoreo de la calidad del aire para estimar los 

efectos, informar a la población y tomar medidas al respecto ya que 

según los estudios realizados por DIGESA en el año 2011 se evidencio 

presencia de (PM 10) y plomo en los pobladores de los asentamientos 

cercanos a zonas industriales y depósitos minerales. 

Además, se tiene conocimiento que en el Callao se desarrollan 

actividades ligadas a la fabricación de sustancias químicas, fundición 

de metales no ferrosos, hierro y acero; es por ello la realización de un 

monitoreo de calidad de aire para determinar la concentración de (PM 



 
 

3 
 

10) presentes en la cual los pobladores de la Av. Nauta están 

expuestos a diario. Un monitoreo de la calidad de aire es amigable con 

el medio ambiente y eficiente. 

1.3 Delimitación del Proyecto 

El presente trabajo de investigación abarca el desarrollo de un 

monitoreo de calidad de aire en la provincia constitucional el Callao y 

el análisis de la muestra en un laboratorio acreditado por INACAL.  

Dicho monitoreo se llevó a cabo el día 13 de marzo del 2019 en la Av. 

Nauta, frente a las instalaciones de los Depósitos de Perubar, con la 

finalidad de determinar la concentración de material particulado 

presente y determinar si existe un impacto negativo en la zona del 

monitoreo. Para ello se contratará los servicios de monitoreo de 

Calidad del Aire al Laboratorio ALAB (Analytical Laboratory E.I.R.L) 

para la medición de Material Particulado (PM 10). 

1.3.1 Teórica 

Para el análisis de los resultados obtenidos del monitoreo de 

calidad de aire se empleará la comparación con los Estándares 

de Calidad Ambiental para Aire según DECRETO SUPREMO 

N°003-2017-MINAM y con el índice de Calidad de Aire para 

(PM10) según la Resolución Ministerial 112-2015-MINAM. 

Se toma como base los estudios realizados desde el año 2011 

por la Dirección Regional del Callao en la cual se evidencio altas 

concentraciones de material particulado y plomo en los 

pobladores del Callao. 

1.3.2 Temporal 

La realización del monitoreo será por 24 horas, posterior a ello 

una a dos semanas para el análisis de la muestra al laboratorio.  
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1.3.3 Espacial 

El presente trabajo será de gran utilidad para estudios realizados 

a la calidad de aire, la cual está orientado a los estudiantes de la 

UNTELS que cursen la carrera de Ing. Ambiental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.4 Formulación del Problema 

La contaminación del aire es un problema global que en la actualidad viene 

afectando a la salud y bienestar de las personas, debido a las posibles altas 

concentraciones de los contaminantes en la atmosfera por las actividades 

industriales que se realizan en la Av. Nauta – Callao, al existir altas 

concentraciones de material particulado presente en la atmosfera incide en 

una contaminación del aire. 

Es necesario la realización de un monitoreo de la calidad de aire sobre las 

concentraciones de PM 10 presente en la Av. Nauta para mejorar la calidad 

de vida de los pobladores y de las generaciones futuras. 

Fuente: Google Maps. 

Punto de Monitoreo 

Figura 1. Ubicación del Punto de Monitoreo 
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1.4.1 Problema General 

• ¿Cómo determinar si existe contaminación de material 

particulado respirable (PM10) y las variables meteorológicas 

en la Av. Nauta -Callao? 

1.4.2 Problemas Específicos 

• ¿Con qué equipo se realizará el monitoreo de PM10 en Av. 

Nauta -Callo? 

• ¿Cómo se analizará los resultados obtenidos de la 

concentración de PM10 presente en la zona? 

• ¿Cómo se realiza el monitoreo de las variables 

meteorológicas? 

1.5 Objetivos 

1.5.1 Objetivo General 

• Determinar la concentración de Material Particulado 

Respirable (PM10) presente en la Av. Nauta -Callao. 

1.5.2 Objetivos Específicos 

• Realizar un monitoreo de calidad de aire (PM 10) utilizando HI 

– VOL el día 13 de marzo del 2019 en Av. Nauta -Callao. 

• Analizar y Comparar los resultados obtenidos de la 

concentración de PM 10 presente en la zona con DECRETO 

SUPREMO N°003-2017-MINAM y Resolución Ministerial 112-

2015-MINAM. 

• Realizar el monitoreo de las variables meteorológicas 

(temperatura del aire, humedad relativa, presión atmosférica y 

velocidad y dirección del viento) mediante una estación 

Metereológica. 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1 Antecedentes 

Ministerio de Salud - Dirección General de Salud Ambiental (DIGESA) 

realizó un Estudio de Saturación Lima Metropolitana y Callao año 2011, 

que consistió en un monitoreo de la calidad de aire empleando equipos y 

dispositivos de distinta metodología realizándose en los meses de verano 

e invierno en los 32 distritos representativos de Lima Metropolitana y el 

Callao obteniendo los resultados de las 50 estaciones de monitoreo. La 

metodología empleada fue un muestreador de alto volumen (PM 10) y bajo 

volumen (PM 2.5).  

Este estudio determinó que el principal contaminante presente en Lima y 

Callao, sigue siendo el material particulado, PM10 y PM2.5 el mismo que 

se dispersa de sur a nor-este por acción de los vientos, lo que podría 

contribuir al incremento de enfermedades respiratorias de la población 

expuesta en los distritos ubicados en esas zonas. (DIGESA, p.64) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: DIGESA 

Tabla 1. Definición de las 5 zonas con sus distritos 
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Fuente: DIGESA 

Fuente: DIGESA 

Figura 2. Concentración de Material Particulado (PM10) por zonas - verano e 
invierno 2011. 

Figura 3. Concentración de Material Particulado (PM 2.5) por zonas - verano e 
invierno 2011. 
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Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú (SENAMHI) efectuó 

una Evaluación de la Calidad del Aire en Lima Metropolitana (2015), que 

consistía en caracterizar la contaminación del aire en Lima Metropolitana 

mediante la obtención de valores horarios, diarios, semanales, mensuales y 

anuales, tomando en cuenta la medición de PM 10 y PM 2.5 junto una 

estación meteorológica para analizar las variables meteorológicas. 

En Lima metropolitana, la capa de inversión térmica más baja ocurrió en el 

mes de abril del 2015 con 374 metros y la altura máxima, en el mes de junio 

del 2015 con 996 metros. Cuando la capa límite planetaria es más baja no 

permite la dispersión de los contaminantes, lo cual coincide con las altas 

concentraciones de PM10 y PM2.5 registradas. (SENAMHI, p.84). 

 

 Tabla 2. Definición de las 4 zonas con sus distritos - estaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estaciones por zona 

ZONA NORTE 

Puente Piedra 

Carabayllo 

San Martin de Porres 

San Borja 

ZONA SUR Villa María del Triunfo 

ZONA CENTRO Jesús María (Campo de Marte) 

ZONA ESTE  

Ate  

Santa Anita 

Huachipa 

San Juan de Lurigancho 

Fuente: Elaboración propia 
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Fuente: SENAMHI 

Fuente: SENAMHI 

Figura 4. Evolución mensual de (PM10) por estaciones. 

Figura 5. Evolución mensual de (PM 2.5) por estaciones. 
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Dirección Regional de Salud del Callao (DIRESA) realizó un Analisis de Situación 

de Salud Regional Del Callo 2011 para la determinación de prioridades sanitarias 

como base del planteamiento estratégico en Salud.  

Dentro de los Riesgos Físicos Ambientales se identificó Exposición Plúmbica. Las 

evidencias de los estudios toxicológicos, epidemiológicos, bioquímicos y 

fisiológicos, demuestran que el plomo tiene efectos adversos en la salud humana, 

sobre todo en los trabajadores expuesto directamente a este metal; no debe 

dejarse de lado la contaminación que ocurre en la población que habita las zonas 

aledañas donde se produce o transporta el plomo.  

Este es el caso de la población del asentamiento humano “Puerto Nuevo” en el 

Callao, donde se ha demostrado un alto contenido de plomo en la sangre de los 

niños de esta zona debido a que por ese lugar se transporta plomo sin los cuidados 

debidos. (DIRESA, P. 41) 

De acuerdo a la Dirección General de Salud Ambiental (DIGESA) los niños que 

acuden a los colegios Guadalupe y María Reiche (ubicados cerca de una extensa 

área de almacenamiento de minerales) registraron una media de plomo en sangre 

de 40.7mg/dL, mientras que en los niños de otras escuelas el nivel fue 7.5 mg/dL. 

Observaron que el vivir o estudiar cerca a los depósitos de plomo aumenta en casi 

18 veces el riesgo de tener valores elevados de plomo en sangre (DIRESA, p. 41-

42). 
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Figura 6. Ubicación del Colegio María Reiche junto a depósitos de plomo 
(Perubar). 

 

 

En el artículo que Paz publicó en el 2016 nos da a conocer que en el asentamiento 

humano (Virgen de Guadalupe), en el límite entre Ventanilla y Mi Perú la cantidad 

de plomo en el aire ha ido en ascenso. Las mediciones de la Dirección Regional de 

Salud (Diresa) del Callao encontraron en el 2012 que en cada metro cúbico de aire 

había 0,42 microgramos de plomo. En el 2015, se llegó al nivel histórico más alto: 

2,46 μg/m3. Quiere decir que en ese tiempo la cantidad de ese metal en el aire se 

multiplicó por seis y está por encima del 0,5 μg/m3 que permite la norma 

internacional. (Paz,2016, párr.2) 

En setiembre de dicho año, la Diresa estudió la cantidad de plomo en la sangre a 

338 escolares del colegio Virgen de Guadalupe, de los cuales 248 categoría I y 90 

con problemas más serios. (Paz, 2016, párr.4) 

 

Fuente: Google Maps 
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Según la OMS, más de tres cuartas partes del consumo mundial de plomo 

corresponden a la fabricación de baterías de plomo-ácido para vehículos de motor. 

Este producto también se usa en pinturas, material de soldadura, municiones, 

tuberías, artículos de joyería y otros. (Paz, 2016, párr.16) 

 

 

 

Figura 7. Portada del diario El Comercio sobre Niveles de Plomo en el Callao. 

Fuente: El Comercio 
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2.2  Bases Teóricas 

2.2.1 Marco Legal 

2.2.1.1 Decreto Supremo N° 003- 2017- MINAM “Reglamento de 

Estándares Nacionales de Calidad Ambiental del Aire”  

Fue aprobada el 7 de junio de 2017 publicada en la página web del 

Ministerio del Ambiente y mediante el Diario el Peruano. En el cual se 

establece los valores de estándares nacionales de calidad ambiental del 

aire para cada contaminante, además de los lineamientos de estrategia 

para alcanzarlos progresivamente. 

 

Tabla 3. Estándares de Calidad Ambiental para Aire 

 

 

 

Fuente: D.S N°003-2017-MINAM 
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2.2.1.2 Estado de Alerta – D.S. N° 009 -2003 -SA 

Los estados de alerta deberán ser declarados por la Dirección General de 

Salud Ambiental (DIGESA) del Ministerio de Salud, con la información que 

proporcione un modelo de pronóstico de los niveles de concentración de los 

contaminantes del aire.  

El análisis para la declaración del estado de alerta será día por día de forma 

independiente. En dicho análisis las concentraciones alcanzadas el día 

anterior no afectarán la determinación del estado correspondiente para el 

día analizado. (D.S. N° 009-2003-SA, Art.4). 

 

En el presente decreto se define los siguientes tipos de estados de alerta: 

 

• Estado de Cuidado: Estado en que el nivel de concentración del 

contaminante puede comenzar a causar efectos en la salud de 

cualquier persona y efectos serios en miembros de grupos sensibles, 

tales como los niños, ancianos, madres gestantes, personas con 

enfermedades respiratorias obstructivas crónicas (asma, bronquitis 

crónica, enfisema, entre otras) y enfermedades cardiovasculares. 

 

• Estado de Peligro: Estado en que el nivel de concentración del 

contaminante genera riesgo de causar efectos serios en la salud de 

cualquier persona. 

 
 

• Estado de Emergencia: Estado en que el nivel de concentración del 

contaminante genera un alto riesgo de afectar seriamente la salud de 

toda la población. (D.S. N° 009-2003-SA, Art.1). 
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Tabla 4. Niveles de Alerta - Contaminantes Críticos 

TIPOS DE 

ALERTA 

Material 

Particulado 

(PM10) 

Dióxido de 

Azufre 

(SO2) 

Monóxido 

de Carbono 

(CO) 

Sulfuro de 

Hidrógeno 

(H2S) 

Cuidado >250 ug/m3 

prom. 

aritmético 24 

horas 

>500 ug/m3 

prom. móvil 3 

horas 

>15 000 

ug/m3 prom. 

móvil 8 horas 

>1 500 ug/m3 

prom. 

aritmético 24 

horas 

Peligro >350 ug/m3 

prom. 

aritmético 24 

horas 

>1 500 ug/m3 

prom. móvil 3 

horas 

>20 000 

ug/m3 prom. 

móvil 8 horas 

>3 000 ug/m3 

prom. 

aritmético 24 

horas 

Emergencia >420 ug/m3 

prom. 

aritmético 24 

horas 

>2 500 ug/m3 

prom. móvil 3 

horas 

>35 000 

ug/m3 prom. 

móvil 8 horas 

>5 000 ug/m3 

prom. 

aritmético 24 

horas" 

 

 

 

Tabla 5. Anexo Referencial: Efectos sobre la Salud de los Contaminantes 

Contaminante Cuadro clínico  

(de leve a grave)  

Concentración  

 

Dióxido de azufre Broncoconstricción en 

asmáticos / Malestar toráxico. 

 

0.28 ppm 

Dióxido de Nitrógeno 20% de riesgo adicional de 

enfermedad respiratoria 

(niños)/ Disminución de 

defensas ante infecciones 

pulmonares. 

 

15 ppb 

PM10 1% de aumento de mortalidad 

diaria 

 

Por cada 10mg/m3 

PM 2.5 Daño alveolar No determinada 

Monóxido de carbono Cefalea / deterioro en 

habilidad motora y 

percepción auditiva y/o visual 

Alteraciones en la percepción 

visual, audición, actividad 

motora y sensimotora, 

vigilancia y otras mediciones 

de actividad 

neuroconductual. 

 

6.5 ppm adicional a niveles 

ambientales medios de CO 

concentración de carboxihe- 

moglobina de 5 a 20% 

Fuente: D.S. N° 009– 2003- SA 
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Ozono Pérdida de función pulmonar / 

Irritación de mucosas, 

cansancio y náusea 

Disminución en la función 

pulmonar, aumento síntomas 

respiratorios, aumento en 

respuesta de vías 

respiratorias. 

 

>0.04 ppm (anual) 

 

 

>0.12 (1-3hrs) 

Plomo Deterioro del coeficiente de 

inteligencia en 2.5 puntos 

(niños) / Efectos 

cardiovasculares 

(hipertensión). 

 

>10µd/dl 

Sulfuro de Hidrógeno Irritación ocular/ Intoxicación, 

Edema pulmonar. 

 

20 pm  

 

 

 

2.2.1.3 ÍNDICE DE CALIDAD DEL AIRE 

El índice de calidad del aire (INCA) está basado en valores establecidos por 

los estándares nacionales de calidad ambiental del aire los niveles de alerta 

nacional de contaminantes del aire. (SENAMHI, p.10) 

Para un mejor entendimiento el INCA se divide en 4niveles de cuidado para 

la salud: 

• La banda de color Verde comprende valor del INCA de 0 a 50 y 

significa que la calidad del aire es buena. 

• La banda de color Amarillo comprende valores de 51 a 100 e indica 

una calidad moderada de aire. 

• La banda de color Anaranjado comprende valores de 101 a 167 que 

nos indica que la calidad de aire es mala. 

• Finalmente, la banda de color rojo nos indica que la calidad del aire 

se encuentra en el umbral de cuidado, el cual corresponde a la 

aplicación de los estados de alerta por parte de la autoridad de salud. 

(Resolución Ministerial 112-2015-MINAM). 

 

 

Fuente: D.S. N° 009– 2003- SA 
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Tabla 6. Valores del INCA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para establecer la categoría global de cada estación se utiliza el índice más 

elevado de los contaminantes monitoreados en la Tabla 7.  

De acuerdo con lo señalado por el INCA, las personas pueden orientarse y 

entender mejor el estado de la calidad del aire que respiran; asimismo. Se 

les indica los riesgos que implican y las recomendaciones que deben tomar 

Tabla 8. (SENAMHI, p.10) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Resolución Ministerial 112-2015-MINAM 

Tabla 7. Índice de Calidad de Aire para PM10. 

Fuente: Resolución Ministerial 112-2015-MINAM 
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Fuente: Resolución Ministerial 112-2015-MINAM 

Tabla 8. Clasificación del Estado de la Calidad del Aire. 
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2.2.2 Marco Conceptual 

2.2.2.1 Monitoreo Atmosférico 

Se define como monitoreo atmosférico a todas las metodologías 

diseñadas para muestrear, analizar y procesar en forma continua las 

concentraciones de sustancias o de contaminantes presentes en el aire 

en un lugar establecido y durante un tiempo determinado. (Martínez, A. 

& Romieu, I, p.7). 

 

Objetivos del Monitoreo 

• Establecer bases científicas para políticas de desarrollo. 

• Determinar la congruencia con las normas y los criterios legales. 

• Estimar los efectos en la población y en el ambiente. 

• Informar al público acerca de la calidad del aire.  

• Proporcionar información de fuentes y riesgos de contaminación.  

• Llevar a cabo evaluaciones de tendencias a largo plazo.  

• Medir los efectos de las medidas de control en la calidad del aire. 

• Estudiar las reacciones químicas de los contaminantes en la 

atmósfera. 

• Calibrar y evaluar modelos de dispersión de contaminantes en la 

atmósfera.  (Martínez, A. & Romieu, I, p.9) 

2.2.2.2 HI – VOL PARA PM 10 

Un muestreador de alto volumen (muestreador activo) es un equipo que 

succiona una cantidad medible de aire ambiente hacia una caja de 

muestreo a través de un filtro durante un periodo de tiempo conocido, 

generalmente 24horas (UNIVERSIDAD DE LA SALLE, 2017). 
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2.2.2.2.1 Instalación de Hi -Vol PM10. 

Para el montaje del equipo son necesarios cinco factores más al 

instalar los muestreadores de PM10: 

• La protección de la Conexión eléctrica. 

• El voltaje disponible en la toma (asegurando 110 voltios). 

• Verificar que el equipo se encuentre bien nivelado 

• Armar el equipo con guaya para evitar robos o caídas del 

equipo por ráfagas de viento o algún agente externo. 

• Conectar correctamente el equipo para su funcionamiento. 

(Universidad de la Salle, 2017). 

2.2.2.3 Estación Metereológica 

Una estación meteorológica es un lugar escogido adecuadamente para 

colocar los diferentes instrumentos que permiten medir las distintas 

variables que afectan al estado de la atmósfera. Es decir, es un lugar 

que nos permite la observación de los fenómenos atmosféricos y donde 

hay aparatos que miden las variables atmosféricas. Muchos de estos 

han de estar al aire libre, pero otros, aunque también han de estar al aire 

Fuente: UNIVERSIDAD DE LA SALLE 

Figura 8. Muestreador Hi -Vol PM10. 
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libre, deben estar protegidos de las radiaciones solares para que estas 

no les alteren los datos, el aire debe circular por dicho interior. Los que 

han de estar protegidos de las inclemencias del tiempo, se encuentran 

dentro de una garita meteorológica. (BECERRA, p.6) 

Instrumentos de Medición y Variables de Medida 

• Termómetro: Instrumento que mide la temperatura a diversas 

horas del día. 

• Termógrafo: Registra automáticamente las fluctuaciones de la 

temperatura. 

• Barómetro: Mide la presión atmosférica en la superficie. 

• Psicrómetro o higrómetro: Medida de la humedad relativa del aire 

y la temperatura del punto de rocío. 

• Anemómetro: Medida de la Velocidad del Viento. 

• Veleta: Instrumento que indica la velocidad del viento. 

(BECERRA, p.7). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 9. Estación Metereológica 

Fuente: ALAB 
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2.2.2.4 Rosa de los Vientos 

La rosa de los vientos, también llamada rosa náutica, es una 

representación de la circunferencia del horizonte en la cual se indican 

los rumbos en que se divide, mediante el uso de rombos unidos por sus 

extremos. Su origen está en las cartas de navegación y en ocasiones se 

puede ver en ella la flor de lis para representar el norte.  

En meteorología el método de la rosa de los vientos permite representar 

los datos de dirección de los vientos de un lugar y de un período de 

tiempo dado y, usualmente, también se indican los rangos de velocidad 

para cada dirección. (IMN de Costa Rica). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 10. La Rosa de los Vientos en Cartografía 

 

En la Tabla 9 muestra los rangos de los grados sexagesimales (0° - 

360°) y su correspondencia con las ocho direcciones primarias, a partir 

del Norte geográfico (0°) y en sentido de las ajugas del reloj. 

 

 

Fuente: IMN -Costa Rica  
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Tabla 9. Rango de las Direcciones usadas en el IMN de Costa Rica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.2.2.5 Protocolo de Monitoreo de Calidad de Aire 

El propósito de este protocolo es ser una herramienta para el 

aseguramiento de la calidad para la operación y tratamiento de los datos 

generados, a disposición de los operadores de redes de monitoreo de la 

calidad del aire, de modo que asegure que el monitoreo se realice 

correctamente, sea consistente, eficiente y genere la información 

necesaria con el mínimo de recursos. (DIGESA, p.6). 

Objetivos del Protocolo 

• Determinar concentraciones representativas en áreas de alta 

densidad de población para evaluar el impacto en salud de la 

exposición de la población a los contaminantes atmosféricos. 

• Evaluar el cumplimiento del Reglamento de Estándares 

Nacionales de Calidad Ambiental del Aire.  

• Aplicar el Reglamento de los Niveles de Estados de Alerta por 

contaminación del aire, donde corresponda.  

• Validar y calibrar los inventarios de emisiones y modelos de 

dispersión de contaminantes para el pronóstico de la calidad del 

aire.  

Fuente: IMN -Costa Rica  
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• Determinar la ubicación de las estaciones de monitoreo con fines 

de pronóstico. (DIGESA, p.8). 

2.2.2.5.1 Contaminación Atmosférica 

Se describe como la presencia de material o formas enérgicas en 

el aire, haciendo que en esta superficie se cree una amplia 

posibilidad de riesgos; daños y también molestias aplicadas a la 

conservación saludable del entorno natural, tanto de acuerdo con 

la presencia, la visibilidad e inclusive malos olores. (Cumbre 

Pueblos, párr. 2). 

2.2.2.5.1.1 Contaminantes Primarios 

Pertenecen a aquellos tipos de contaminantes que son emitidos de 

manera directa por la atmósfera; en esta clase se describe al 

dióxido de azufre; el cual además de ser irritante para la vegetación 

de todos los ambientes, también suelen ser irritantes para los 

pulmones y todo su funcionamiento. (Cumbre Pueblos, párr. 6). 

2.2.2.5.1.2 Contaminantes Secundarios 

Este tipo de contaminantes pertenecen a aquellas sustancias 

originarias de procedimientos químicos que actúan en conjunto 

con los contaminantes primarios y dejan múltiples secuelas en 

la atmósfera. (Cumbre Pueblos, párr. 7). 

2.2.2.6 Consecuencias por Contaminación del Aire 

Se debe saber que la contaminación atmosférica; es una de las 

responsables de manera importante del calentamiento global y de todos 

los cambios climáticos que hasta el momento se suceden y dejan 

muchas secuelas en el ecosistema. (Cumbre Pueblos, párr. 15) 

• Deforestación e Incendios de bosques. 

• Contaminación de las aguas del planeta. 
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• Basureros no cubiertos o a cielo abierto. 

• Destrucción de flora y fauna. 

2.2.2.6.1 Consecuencias para la Salud 

Anualmente, 3,8 millones de personas mueren prematuramente por 

enfermedades atribuibles a la contaminación del aire interior causada por 

el uso de combustibles sólidos ineficientes (datos de 2012) para cocinar. 

Entre esas defunciones: 

• 27% se deben a neumonía 

• 18% a accidente cerebrovascular 

• 27% a cardiopatía isquémica 

• 20% a neumopatía obstructiva crónica, y 

• 8% a cáncer de pulmón. (OMS,2018) 

 

 

Figura 11. Efectos de los Contaminantes del Aire 

Fuente: DIGESA  
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2.3  Definición de Términos Básicos 

• Contaminante: Cualquier sustancia química que no pertenece a la 

naturaleza del medio en que se encuentra o cuya concentración 

excede los niveles permisibles, y es susceptible de causar efectos 

nocivos para la salud de las personas o en el ambiente. (OEFA, 

2015). 

• Contaminante del Aire: Sustancia o elemento que en 

determinados niveles de concentración en el aire genera riesgos 

a la salud y al bienestar humano. (OEFA, 2015). 

 

• Índice de Calidad de Aire (INCA): Califica el estado de la calidad 

del aire de una determinada zona. Presenta la información de 

calidad del aire en números y colores facilitando que las personas 

tomen conocimiento de los niveles de exposición a determinados 

contaminantes. (Resolución Ministerial 112-2015-MINAM). 

• Análisis: Determinación directa de la presencia y/o concentración 

de contaminantes (gases o material particulado) en la muestra de 

aire que se hace pasar por el equipo; el análisis puede ser de tipo 

químico u óptico y permite conocer valores in situ y en tiempo real. 

(MAVDT, 2008). 

• Estación de Punto Crítico: Puntos donde se encuentran posibles 

concentraciones altas por exposición directa (Hot Spot). 

(MAVDT,2008). 

• Monitoreo: Acción de medir y obtener datos en forma programada 

de los parámetros que inciden o modifican la calidad del entorno. 

(MINAM,2011). 

• Monitoreo ambiental: El monitoreo es una de las herramientas de 

vital importancia para la fiscalización ambiental. Se realiza para 

verificar la presencia y medir la concentración de contaminantes 

en el ambiente en un determinado periodo de tiempo. (OEFA, 

2015). 

• Material Particulado: También denominado “partículas en 

suspensión”. Son fragmentos sólidos o gotas de líquido de tamaño 
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pequeño que pueden tener composición química diversa. La 

concentración de partículas en aire se expresa en mg o µg 

(miligramo o microgramo) de partículas por m3 de aire (OEFA, 

2015). 

• Exposición: Contacto entre una sustancia o agente tóxico y un 

sistema biológico. Se expresa como la cantidad de sustancia o 

agente disponible que puede ser absorbido por un sistema 

biológico determinado. (OEFA, 2015). 

 

• Calidad Ambiental: Es el conjunto de características del ambiente, 

en función a la disponibilidad y facilidad de acceso a los recursos 

naturales y a la ausencia o presencia de agentes nocivos. Todo 

esto necesario para el mantenimiento y crecimiento de la calidad 

de vida de los seres humanos. (MINAM, 2011).  

• PM 10: Son partículas contaminantes gruesas que constan de un 

elemento natural por lo cual se clasifica dentro de los 

contaminantes primarios. Estas sustancias se van generando 

posterior a procesos de evaporación resultando en minerales 

locales, aerosoles, restos vegetales; así como asfalto erosionado 

y restos de neumáticos. (Cumbre Pueblos, párr. 11). 

• Protocolo: Es un documento guía que contiene pautas, 

instrucciones, directivas y procedimientos establecidos para 

desarrollar una actividad específica. (OEFA, 2015). 

• Estándar de Calidad Ambiental (ECA): Es la medida que establece 

el nivel de concentración o del grado de elementos, sustancias o 

parámetros físicos, químicos y biológicos, presentes en el aire, 

agua o suelo, en su condición de cuerpo receptor, que no 

representa riesgo significativo para la salud de las personas ni al 

ambiente. Según el parámetro en particular a que se refiera, la 

concentración o grado podrá ser expresada en máximos, mínimos 

o rangos. (LEY GENERAL DEL AMBIENTE – N° 28611, Art.31). 

• Laboratorio acreditado: Un laboratorio acreditado es un 

Organismo de Evaluación de la Conformidad (OEC) que cuenta 
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con competencia técnica reconocida por el Instituto Nacional de 

Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 

Intelectual (Indecopi) para llevar a cabo tareas específicas de la 

evaluación de conformidad. Por tanto, sus resultados tienen un 

mayor grado de confiabilidad, no solo en relación con el análisis 

efectuado, sino también en relación con el sistema de gestión que 

todo laboratorio acreditado debe tener implementado. (OEFA, 

2015). 

• Humedad Relativa: Es la humedad que contiene una masa de aire, 

en relación con la máxima humedad absoluta que podría admitir 

sin producirse condensación, conservando las mismas 

condiciones de temperatura y presión atmosférica. Es la relación 

entre la masa de vapor de agua que tiene una determinada masa 

de aire y la que tendría si estuviese saturada en la misma 

temperatura. Esta relación se expresa en porcentaje. (BECERRA, 

p.8). 

• Estación Metereológica: Es una instalación destinada a medir, 

registrar, regularmente diversas variables meteorológicas estos 

datos se utilizan tanto para la elaboración de predicciones 

meteorológicas a partir de modelos numéricos como para estudios 

climáticos. (UNC, 2016). 

• Cadena de Custodia: Procedimiento documentado de la obtención 

de muestras, su trasporte, conservación y entrega al laboratorio 

para la realización de pruebas de análisis físico – químico, 

realizado por el personal responsable. (SENACE, 2015). 
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CAPITULO III 

DESARROLLO DEL TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 

 

3.1 Modelo de Solución Propuesto 

3.1.1 Equipos de Monitoreo 

3.1.1.1 Muestreador “Hi -Vol” (PM10) 

La determinación de partículas menores a 10 micras, se realiza 

mediante de grandes volúmenes adaptado con una toma de 

entrada que permite seleccionar a las partículas por su tamaño, el 

cual consta de una cubierta anodinada de aluminio, una portafiltro 

plástico, un motor/ ventilador y un programador de tiempo. 

(PROTOCOLO DE MONITOREO DE AIRE, p.11) 

Proceso de preparación de filtro: 

• Ingresan al área de Recepción e Inspección de Muestras y 

es registrado en el formato del laboratorio ALAB 

denominado FC-DIR-28.2. R02 (Distribución de Trabajo de 

Laboratorio). 

• Se les asigna un Código e Laboratorio, (Código Interno de 

la Muestra / M-03045 / M-03046). 

• Los sobres conteniendo los filtros ya codificados se le 

entrega al analista para ser acondicionados según las 

especificaciones de la metodología. 

• Se deja acondicionar en el desecador, controlando su 

Temperatura (De 20 a 23°C) y la Humedad Relativa (<40 

HR%). 

• Se procede a Verificar la Balanza (RL-LAB-02) y se registra 

en el formato FC-DIR-25.2.2 (Registro de Verificación de 

Balanza). 

• En seguida se procede al pesaje de las muestras y 

registrado Enel formato, FC-LAB-20.2 (Registro de 
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Condiciones Ambientales) cada 24 horas por tres días 

consecutivos. 

• Para finalmente obtener un Peso Inicial y un Peso Final del 

Filtro. (LABORATORIO ALAB)  

3.1.1.2 Monitoreo Metereológico 

Es altamente recomendable que el monitoreo de la calidad del aire 

esté acompañado por un apropiado monitoreo meteorológico, 

considerando que el clima tiene una fuerte influencia en la 

dispersión y concentración de los contaminantes. En algunos 

casos, los datos de una estación de monitoreo meteorológico 

cercana pueden estar disponibles, pero en otros casos las 

mediciones son colectadas en el mismo sitio de monitoreo de la 

calidad del aire. Con relación al monitoreo meteorológico existen 

una serie de recomendaciones para su mejor desempeño, las más 

usuales mediciones requeridas son las siguientes: 

• Velocidad del viento  

• Dirección del viento  

• Temperatura del aire  

• Presión Atmosférica  

• Humedad Relativa.   

                 (PROTOCOLO DE MONITOREO DE AIRE, p.13) 

3.1.2 Aseguramiento y Control de Calidad 

Corresponde a las actividades de garantía y control de calidad a adoptar 

para validar los resultados (calibración de equipos, registro de 

calibración de los equipos, capacitación constante en los procedimientos 

e instructivos, evaluación y retroalimentación de los mismos). Los 

medios de control puestos en marcha tienen el objetivo de asegurar y 

respetar los elementos críticos de las mediciones.                  

(PROTOCOLO DE MONITOREO DE AIRE, p.13) 
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3.2  Resultados 

3.2.1 Recolección de los Resultados 

Los resultados obtenidos del Monitoreo de Calidad del Aire realizado el 

día 13 de marzo del 2019 en la Av. Nauta – Callao, serán evaluados y 

analizados por el Laboratorio Analytical Laboratory E.I.R.L, siendo 

reportados a mi persona mediante un informe de ensayo de las muestras 

de PM10 y datos de la estación Metereológica. 

3.2.1.1 Datos del Laboratorio 

Se obtuvieron los resultados del filtro en blanco, peso inicial y final de 

dicho filtro. 

 

 

Resultados del filtro de la muestra monitoreada, registrándose el peso 

inicial y final del filtro. 

 

 

 

 

 

Fuente: ALAB  

Fuente: ALAB  

Tabla 10. Resultado del Filtro en Blanco 

Tabla 11. Resultados del Filtro de la Muestra 
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Reporte de Volumen estándar del Monitoreo realizado por 24 horas. 

 

 

A continuación, se muestran otros datos del Monitoreo de PM10 -HV, 

datos obtenidos por parte de los servicios del laboratorio ALAB. 

• Presión manómetro al inicio de muestreo, 13 marzo a las 

11:45 a.m., obteniéndose 16.5 según cadena de custodia. 

• Presión manómetro al final de muestreo, 14 marzo a las 

11:45 a.m., obteniéndose 15.5 según cadena de custodia. 

• Flujo Hi -Vol, esto es, caudal de entrada al sistema 

(m3/min), como resultado se obtuvo 1.1680m3/min. 

 

• Corrección del Caudal, obteniéndose 1681.014 m3. 

 

 

 

 

 

Fuente: ALAB  

Tabla 12. Volumen Estándar 

(LABORATORIO ALAB) 



 
 

33 
 

Ecuación para el cálculo de Reporte de Material Particulado PM10 (Hi 

-Vol). 

 

 

 

Cálculo:  

• Promedio de Peso Inicial = 3.6610 

• Promedio de Peso Final = 3.6860 

• Factor = 106 

• Volumen Estándar (m3) = 1681.014 

• Resultado = 14.89 ug/stdm3 

 

 

 

3.2.1.2 Data del Monitoreo (PM10) 

Los resultados del monitoreo realizado el día 13 al 14 de marzo se 

registraron en un reporte elaborado por parte del laboratorio Analytical 

Laboratory E.I.R.L. (ALAB). 

 

 

 

 

Fuente: ALAB  

Figura 12. Ecuación para el cálculo de PM10 

(LABORATORIO ALAB) 
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Figura 13. Informe de Ensayo para PM10 

Fuente: ALAB  
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Figura 14. Informe de Métodos y Resultados para PM10 

 

 

 

Fuente: ALAB  
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El valor de PM10 muestreado por 24 horas obtenido fue de 14.89 ug/m3 el 

cual será comparado con los ECA de aire establecidos en el DECRETO 

SUPREMO N°003-2017-MINAM. Según dicho decreto supremo, para el 

parámetro Material Particulado con diámetro menor a 10 micras (PM10) por 

un periodo de 24 horas se establece un valor de 100 ug/m3. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 15. Comparación de Resultados con el ECA aire. 

 

 

Del mismo modo dicho resultado del monitoreo obtenido lo comparamos con 

el INCA para PM10.  

Nuestro resultado del monitoreo de PM 10 fue de (14.89 ug/m3), según la 

Tabla 7. Índice de Calidad de Aire para PM10 y Tabla 8. Clasificación del 

Estado de la Calidad del Aire, está dentro del rango de PM10 de (0-75 

ug/m3). Por lo tanto, pertenece a un índice de calidad del aire (0-50) 

determinándolo como un Estado Buena de la Calidad del Aire. 
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Figura 16. Comparación del Resultado de Monitoreo con el INCA. 
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Fuente: Elaboración propia 



 
 

38 
 

3.2.1.3 Data Metereológica 

Tabla 13. Cuadro de los Resultados Meteorológicos 

 METEOROLOGICOS (*)  
ESTACIÓN DE MUESTREO CA-ER 

COORDENADAS - UTM WGS 84 
E: 0267754 

N: 8667332 

Fecha 
Hora de 
Registro  

Temperatura 
(°C) 

Humedad (%) 
Velocidad del 
viento (m/s) 

Dirección del 
Viento (puntos 

cardinales) 

Presión 
(mmHg) 

13/03/2019 11:00 a.m. 25.6 75 1.8 SSE 754.9 

13/03/2019 12:00 p.m. 25.2 74 1.8 SSE 754.9 

13/03/2019 01:00 p.m. 25.6 75 1.8 SSE 754.3 

13/03/2019 02:00 p.m. 27.6 66 1.3 SSE 753.9 

13/03/2019 03:00 p.m. 24.3 78 2.7 NE 753.8 

13/03/2019 04:00 p.m. 23.6 82 2.7 NNE 753.8 

13/03/2019 05:00 p.m. 22.8 85 2.7 NNE 754.4 

13/03/2019 06:00 p.m. 22.6 87 2.7 NNE 754.9 

13/03/2019 07:00 p.m. 22.3 87 2.7 NNE 755.5 

13/03/2019 08:00 p.m. 21.9 88 2.2 NNE 755.9 

13/03/2019 09:00 p.m. 21.7 89 2.2 NNE 756.4 

13/03/2019 10:00 p.m. 21.6 89 1.3 NNE 756.6 

13/03/2019 11:00 p.m. 21.4 89 1.3 NNE 756.5 

14/03/2019 12:00 a.m. 21.2 89 0.9 NE 756.2 

14/03/2019 01:00 a.m. 21.1 90 0.9 NE 755.9 

14/03/2019 02:00 a.m. 20.9 90 1.3 NE 755.5 

14/03/2019 03:00 a.m. 20.9 90 0.9 NE 755.5 

14/03/2019 04:00 a.m. 21.1 91 0.9 NNE 755.8 

14/03/2019 05:00 a.m. 21.0 91 0.9 NNE 756.0 

14/03/2019 06:00 a.m. 21.7 89 0.9 N 756.4 

14/03/2019 07:00 a.m. 22.7 86 0.9 NE 756.9 

14/03/2019 08:00 a.m. 26.7 69 0.4 NNE 756.6 

14/03/2019 09:00 a.m. 27.5 69 0.9 NE 756.3 

14/03/2019 10:00 a.m. 27.6 69 0.9 NE 756.4 

Promedio  23.3 82.8 1.5 WSW 755.6 

 

 

 

 

(*) Los métodos indicados no han sido acreditados por el INACAL- DA 

No se debe reproducir el informe de ensayo, excepto en su totalidad, sin la aprobación escrita de 

Analytical Laboratory E.I.R.L. 

Los resultados de los ensayos, no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con 

normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce. 

Fuente: ALAB  
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3.2.1.4 Evaluación de la Temperatura por un día en la Av. Nauta 

-Callao. 

El gráfico muestra los datos de temperatura del monitoreo por 24 horas en 

el punto de monitoreo (Av. Nauta – Callao). Se registra un promedio de 23.3 

°C de temperatura, en la cual se observa que a las 14:00 pm y 10:00 am se 

evidencia una temperatura alta en ambas horas de 27.6 °C. Por otro lado, 

se registró la temperatura más baja de 20.9 °C en la madrugada de 02:00 

am a 03:00 am. 

 

 

3.2.1.5 Evaluación de la Humedad (%) por un día en la Av. Nauta 

-Callao. 

La figura muestra los resultados de Humedad (%) del monitoreo por 24 horas 

en el punto de monitoreo (Av. Nauta – Callao). Donde se registró un 

promedio de 82.8 % de humedad. 

En la cual se observa que a partir de las 04:00 am hasta las 05:00 am se 

registró la mayor humedad de 91 %. Asimismo, la humedad más baja 

registrada fue de 66% a las 14:00 pm. 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia  

Figura 17. Gráfico de Temperatura (°C) del aire horaria. 
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3.2.1.6 Evaluación de la Presión (mmHg) por un día en la Av. 

Nauta -Callao. 

El gráfico muestra los datos de Presión (mmHg) del monitoreo realizado por 

24 horas en (Av. Nauta – Callao). Obteniéndose un valor promedio de 755.6 

mmHg, registrándose una presión alta de 756.9 mmHg a las 07:00 am y la 

presión más baja de 753.8 mmHg a las 15:00 pm y 16:00 pm. 
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Figura 18. Gráfico de Humedad Relativa (%) del aire horaria. 

Fuente: Elaboración Propia  

Figura 19. Gráfico de Presión (mmHg) del aire horaria. 

Fuente: Elaboración Propia  
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3.2.1.7 Rosa de Vientos. 

 

ESTACIÓN DE MUESTREO CA-ER 

COORDENADAS - UTM WGS 84 
E: 0267754 

N: 8667332 

 

DIRECCIÓN PREDOMINANTE DEL VIENTO 

NNE           41.67 % 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 20. Rosa de Viento 
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Fuente: ALAB  

(*) Los métodos indicados no han sido acreditados por el INACAL- DA 

No se debe reproducir el informe de ensayo, excepto en su totalidad, sin la aprobación escrita de 

Analytical Laboratory E.I.R.L. 

Los resultados de los ensayos, no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con 

normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce. 
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CONCLUSIONES 

 

 

• La concentración de material particulado (PM10) para el día 13 de marzo del 

2019 en la Av. Nauta, frente a las instalaciones de los Depósitos de Perubar 

en el Callao fue de 14.89 ug/stdm3, lo cual es menor al ECA del aire de 24-

horas de PM10 de 100 µg/m3 y según el Índice de Calidad de Aire para 

PM10 (14.89 ug/stdm3) varía entre 0- 75 (ug/stdm3) está clasificado según 

el estado de la Calidad de Aire como Estado Buena. 

 

• Con respecto a la correlación de las variables Metereológicos con el 

resultado de PM 10 (14.89 ug/stdm3), existe una correlación positiva de 0,01 

(2 colas), la velocidad del viento y la humedad relativa siendo parámetros 

con mayor incidencia sobre las concentraciones de PM10. Debido a que 

altas velocidades de viento, favorecen la dispersión de los contaminantes y 

por lo tanto reducen las concentraciones de PM10.  

 
 

• El resultado del monitoreo de PM 10 fue de (14.89 ug/stdm3) en la Av. Nauta 

-Callao, concentración baja, con respecto a los estudios de monitoreo previo 

realizados por DIGESA y DIRESA en el año 2011, la diferencia se debe a la 

mejoría en las condiciones del transporte de metales y la situación actual de 

las inmediaciones alrededor de los depósitos de Perubar (construcción de 

carreteras, etc.). 
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Tabla 14. Cuadro de Correlaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Correlaciones 

  
Temperatura 

(°C) Humedad (%) 
Velocidad del 
viento (m/s) 

Presión 
(mmHg) PM10 

Temperatura 
(°C) 

Correlación 
de Pearson 

1 -,992** -.041 -.278 .083 

Sig. (bilateral) 
  .000 .850 .189 .701 

N 24 24 24 24 24 

Humedad (%) Correlación 
de Pearson 

-,992** 1 .069 .301 -.035 

Sig. (bilateral) 
.000   .750 .152 .871 

N 24 24 24 24 24 

Velocidad del 
viento (m/s) 

Correlación 
de Pearson 

-.041 .069 1 -,646** -.187 

Sig. (bilateral) 
.850 .750   .001 .382 

N 24 24 24 24 24 

Presión 
(mmHg) 

Correlación 
de Pearson 

-.278 .301 -,646** 1 .252 

Sig. (bilateral) 
.189 .152 .001   .234 

N 24 24 24 24 24 

PM10 Correlación 
de Pearson 

.083 -.035 -.187 .252 1 

Sig. (bilateral) 
.701 .871 .382 .234   

N 24 24 24 24 24 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). 

Fuente: Elaboración propia  
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RECOMENDACIONES 

 

 

• Realizar muestreo de PM2.5, determinando los metales pesados. 

 

• Realizar un Monitoreo sobre la Concentración de Plomo. 

 
 

• Realizar el estudio de influencia de las partículas de PM10 y PM2.5 en la 

salud humana. 
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